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La aollcitud para el ingreso deberá ser dirigida al llwtrisimo
señor Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
P1rlneo Or1ental~ de puilo y letra del interesado. en la q"!lE; hará
constar· Nombre ape1lldos, naturaleza, edad. ~tado CIVIl, d~
mic1lio, "profesión- u oficio, Empr~ o servi~io donde ,ha pres
tado sus servicios y causas de baja de la m1SffiR, manifestando
expresa ., detalladamente que reúne todas y cada una de las
condieionea exigid8lL en la convocatoria, los t?J-.ér1tos .qu~ puede
alegar y SUB c1tcunstancias y número de faJlul1a.s; asIIDl.SIllO se
adjuntarán 188 oertUicaclones justificatIvas de los méritos que
alegue el ~te.

La documentación se presentará en las oficinas de la OOI}
federación Hldrográt1ea del Pirineo Oriental, Via Layetana, nu
mero 10 bis. primero en el plazo de quince días naturales, a
contar del dia inclusive de la publicación' de este alllUlcio.

BarcelCJlJ1$. 5 de diciembre de 1970.-El Ingeniero Director,
Antonlo L1UIs~7.673-A.

BESOLUCION de la. Junta del Puerto de Palma
de MaUdrCIJ' por la que se publica la lista de -aspi
rantes admltidoa para, la provtst~ de dos plaW3
de Celador-G1«U'damueUes.

Jl'1na.Uzad() el plazo previsto para la admisión de aspirantes
para la prov1B1ón de dos plazas de. ce1ador~Guardamuellesen
esta' Junta del ~uerto dé ~e.lma de Mallorca, han sido admiti
dos loo sIJulentea _tantea:

D. A.oenslo Ros Jordán.
D. MIguel Ameuguai Escanellas,
D. Juan Vi_ Perr.....
D, Juan ~_ Jofre
D. Juan Mora ,Rosselló.
D. Joeé Antillll RoMe11ó.
D.J_~Clf"".
D. An_ MIlla Méndez.
D. MIguel Pleó Jordá.

Excluidos:

D. Pondo Montaner Perelló, por no reunir la edad
reglamentaria.

Lo que se b&ce púb~lco, de eonfonnided con la base cuarta
de 1& Resoluc1ón de esta Junta de 26 de septiembre de 1970,
DUblicad& en el «Boletín Otleta! del Estado» del dia 20 de oc..
tubre de 19'1O.

Contra la' presentellsta podrán les interesados irlterponer,
en el plazo de quince dlas. a partir de! siguiente a su publica
c1ón en el «Boletfn Oficial del EstadOlt. reclamación. de acuerdo
con el articulo 121 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo.

Palma de )(allorca. 25 de noviembre de 19W.-EI Viceprem
dente. .1t&fae1 VUlalonga. - El secretario, Antonio Cirerol.
7.666-A.

MINISTERIO
,DE EDUCACION y CIENCIA

RE80LUCION del Tribunal de oposición a las
c4t8liras del Grupo X, «Laboreo de minas», de ias
E8ctulas de lngenieria, Técnica Minera Gle Lina
ra, Manresa,Mleres 11 Torrelavega, por la que,e Beñalan lugar, ata 11 hora para la presenta
oIón de op08j/orer.

Se II3011vcea a los $eftores opositores a las cátedras del Gru~
po x,. «Lab<«Laboreo de mlnas», de las Escuelas de Ingeniería Téc
mea MInera de Unares; Manreaa., Mieres y Torrelavega para
que efect6en su presentación ante este Tribunal el día n del
próximo mes. de enero. a las cuatro de la tarde. en los loca es
de la Bacuela Técmlea 6uperlor de Ingenieros de MinM, calle
de BÚlII~ 21.

End1cbo ~ harán entrega al Tribunal de los trabajos
Pl"ofeslonales y de inve.st1gaeión, en su caso, así como de Ul1a
:Memoria portrlPÜCado sobre concepto, método, fuentes y pro
gramas dé las diSClpUnas que comprende la cátedra y cuantos
mérltol¡ puedan alegar los opositores.

El Tribunal dará a abnocer el Cuestionario para el tercer
ejercicio e ind1earála fonna de realización del cuarto.

As1mismo, y 81 a ello hUbiere lugar, se realizará el sorteo
para fijar el orden de. actuación de las opositores durante los
ejerclclOll.

MadrId. 24 de novlembre de 1970.-El Presidente del Tri
bunal, Camilo l'tamballd Péree.

RESOLUCION del Tribunal del Coneurso-opos-ición
de las plazas de Profesores adjuntos de «política
económica» (1.a cátedra), tres plazas. de la Facul
tad de Ciencias Políticas, Económicas y Comercia
les de la UniverS1.dad de Madrid. por la que se con
voca a los SeñOTe3 opositores admittdos.

Habiéndose observado un error en la fijación del dia para
presentación de los sefiores opositores a tres plazas de Profe
sores adjuntos adscritas a «Politica económica» (1.- cátedra),
vacantes en la Facultad de Ciencias Pol1ticas. Económicas y Co
merciales de la Universidad de Madrid. se rectifica dicha cita
ción y se les convoca para el día 21 de diciembre a las once
de la mafiana, en el Salón de Grados de la Sección de Econó
micas (Somosaguas) de esta Facultad. a fin de hacerles en
trega de los temas que constituilán el primer ejercicio de la
oposición. La convocatoria para la celebración d~l primer .ejer
cicio sigue siendo la fecha indicada en el anterIor anuncIO de
este Tribunal. es decir. el día 11 de enero de 1971, a las nueve
de la mafiana, en el mismo local. '

Madrid. 24 de noviembre de 1970,-El Presidente del Tribu
nal, Ildefonsa Cuesta Oarrlg6s.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a las
cátedras del Grupo XV, «Mecánica llI». de las
Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de Las
Palmas, Linares, Santander, Valencia y Zaraqo
za, por la que se señalan lugar, dia 11 hora para
la presentación de opositores.

Se convoca a los señores opositores a las cátedras del Gru
po XV, «Mecánica !lb, de las Escuelas de Ingeniería Técnica
Industrial de Las Palmas, Linares, Santander, Valencia y Za~

ragóza para que efectúen su presentación ante este TrIbunal
el martes día 12 de (.nero de 1971. a las doce horas del dIa,
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid, calle de J. Gutiérrez Abascal, 2 (Altos del ,Hipódromo).

En dicho acto los señores o:POSitores harán entrega de la
M€ffiOria, por triplicado. sobre el concepto, método, fuentes· y
programa de las disciplinas que comprende la cátedra, traba
jos profesionales y justifieación de méritos, a que alude el
artículo 12 del vigente Reglamento de' Oposiciones.

El Tribunal les dará a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio y la forma de realizar el cuarto.

Asimismo. y si a ello hubiere lugar. se realizará el sorteo
para fijar el orden de actuación de ios Opositores durante los
ejercicios.

Madrid, 25 de noviembre de 1970,-EI Presidente del Tribu
nal, Justo Pastor Rupérez.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provind4l de AI
bacete por la que se anuncia oposteíón directa y
libre para cubrir una plaza de Médico Jefe de
Servicio del Cuerpo Médtco de la Beneficencia Pr()..
vincial.

Plaza a cubrir: una de Médico Jefe de servicio del Cuerpo
Médico de la Beneficencia Provincial de la Diputación de Al
bacete. correspondiente a la especialidad de Traumatología y
Ortopedia y dotada con el emolumento básico de 89.910 pesetas
anuales (grado 17), pagas extraord.in.arias, aumentos gradua
les, ayuda familiar y demás remuneraciones que correspondan
por disposición legal o reglamentaria o por concesión de esta
Diputación Provincial. -

Procedimiento de seleceión: Oposición directa y libre que
comprenderá los ejercicios a que se refiere el artículo 13 del
Decret-o 2335/1963, de 10 de agosto.

Presentación de solicitudes: En plazo de treinta días hábi~
les, contados a partir del día siguiente hábil a la publicación
del presente anuncio extractado de convocatoria' en el «Boletin
Oficial del Estado»_ debiendo hacerse la presentación en el Re
gistro General de esta Diputación, de las -diez a .las catorce ho
ras de los días indicados.

Las instancias deberán reintegrarse adecuadamente, y en las
mIsmas manifestarán los aspirantes que reúnen las condicione~
exigjdas en la base segunda de la convocatOria; además habra
de comprometerse el aspirante en dicha instancia ~ jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movmliento Na
,cional .y demás Leyes Fundamentales del Reino. A las instan~

cias deberá adjuntarse justificante de haber ingresado en la
Depositaría Provincial laeanUdad de 300 pesetas en concepto
de derechos de examen. ~

Autorizaciones: La provisJón de.Ia mencionada plaza me
diante oposición directa. y Ubre ha sIdO autorizada por la DiH
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rección General de sanidad, aprobándose por la misma la con~

vocatoria, bases y programa para. dicha oposición.
Publicidad. de la convocatoria y recursos: El «Boletín Ofi

cIal de la Provincia de Albacete» mímero 144, de fecha 2 de di
ciembre del actual, publica más ampliamente la convocatoria
y bases y el programa para los ejercicios segundo y tercero ae
la oposición.

Durante el plazo de presentación de instancias estará ex
puesta al público en la oficina de personal de la secretaría
Provincial la convocatoria y bases integras y su programa ane
XO, pudiendo ser examinada y copiada por quienes lo deseen.

La convocatoria. bases y prognuna podrán ser impugnados
por los legítimamente interesados mediante recurso de reposi
ción en plazo de un mes, contado a partir del día siguiente há
bil a la publicación del presente anuncio en .el «Boletín Oficial
del E,.<;tado».

Albacete. 2 de diciembre de 19TQ.-El Presidente.-7.667-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cáceres por
la que se hace pública la composición del Tri
bunal del concurso para la provisión de una. pla2a
de Jde de Subseccron de esta Corporación.

Tribunal que ha. de juzgar el concurso para. la provisión de
una plaza de Jefe de Subsección de este excelentísimo Ayunta
miento:

Presidente: Dustríslmo sefior don Alfonso Diaz de Busta,..
mante y Quijano, Alcalde-Presidente del excelentisimo Ayunta
miento. o Concejal en quien delegue.

VocaleS:

Don Francisco L6pez Pesini, en representación de la Direc
ción General de Administración Local

Don Enrique Medina Fernández y don Manuel Martín Ti
món. titular y suplente. respectivamente. en representación de
la Abogacla del Estado.

Don Eugenio Matas García. por el profesorado oficial.
Don Santos Albalá Cortijo, Secretario del excelentísimo

Ayuntamiento.
Secretario: Don José Sánchez Escobero. Ofícial Mayor del

excelentísimo Ayuntamiento o funcionario admínistrativo en
quien delegue.

El Tribunal se reunírá en la fecha que se sefiale, qUe se
hará pública en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento
con la a'lt€'l~{'ión debida.

Cáceres, 3 de diclembre de 1970.-El Alcalde.-7.674-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de HOSpitalet de
Llobregat referente a la oposición convocada para
cubrir en propiedad tres plazas de Oftciales Téc-.
nicos Administrativos de este Ayuntamiento.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 270. de
11 de noviembre actual, se publican las bases que han de regir
en la oposición convocada para cubrir tres plazas de Oficiales
Técnicos Administrativos. gradQ retributivo 13. dotadas con las
siguientes retribuciones anuales: Emolumento básico de 73.2'10
pesetas; dos pagas extrao-r<Unaría-s de 6.105 pesetas, por corres
ponder a dichas plazas vacantes el grado retributivo antes
mencionado de la Ley 108/1963, de 20 de julio, y de confor
midad con las disposiciones establecidas en el Decreto-ley 23/
1969 Y disposiciones complementarias. así como cualesquiera
otros derechos que- la Corporación acuerde o las Leyes deter
minen.

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurri
dos treinta días hábiles, a contar desde el siguiente, también
hábil. al de la publicación de este anuncío en el «Boletín Oficial
del Estado».

HospitaJet, 20 de noviembre de 1970.-El Alcalde. José Ma
tías de España Muntadas.-7.672-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de palma ,de Ma
llorca referente a la oposición para cubrir euq,tro
plazas de Oficial Técnico AdmíntstraUvo (Rama tü:
Secretaría) de esta corporactón.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Baleare.slt núme
ro 16.241, ce fecha 26 de noviembre de 1970, publica las bltSes
por las que se regirá la oposición convocada para cubrir cuatro
plazas de Oficial Técnico Administrativo (Rama. de secre
taria) de esta Cor-poración, dotadas dichas plazas con los em~
lumentos correspondientes al grado retributivo 13. o sean:
73270 pesetas anuales como emolumento básico; 36.630 pesetas
anuales en concepto de indemnización por residencia. dos pagas
extraordinarias reglamentarias y demás gratificaciones que pue
dan concederse.

.El plazo de treinta dias hábiles para presentaei6n de ins
tancias empezará a contara partir del día siguiente a la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Es
taao».

Lo que se hace público a los efectos reglamentarios perti
nentes.

palma de Mallorca, 2 de diciembre de 1970.-7.670-A.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 27 de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencía del Tribu·
nal Supremo dictada con lecha 10 de lebrero de 1970
en el recurso contenciosCHIdministTativo interpuesto
por doña Josefa Tejada Martina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. entre partes: de una. como demandante, doña Josefa Te
jada Martinez, perteneciente a la Sección Auxiliar de Meca
nógrafas, a extinguir. del Ministerio del Ejército. representada
por el Procurador don Antonio del Castillo Olivares, y de otra.
como demandada, la Administración Públtca. representada y
defendida por el Abogado del Estado, sobre percepción de
trienios. se ha dictado sentencia con fecha 10 de febrero de
1970. cuya parte dIspositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Josefa Tejada Martinez,
Mecanógrafa de la Sección Auxíliar de Mecanógrafas, a €X
tinRUir. del Ministerio del Ejército, contra las resoluciones del
Ministerio del Ejército de 15 de abril y 4 de junio de 1968,
que denegaron la -petición formulada por la recurrente sobre
percepción de trienios, debemos declarar y declaramos que por

no ser conformes a derecho las anulamos y declaramos sin
valor ni efectQ, reconociendo en su lugar el derecho que
asiste a la recurrente a percibir el aumento de remuneración
por años de servicio, por trienios. en cuantla idéntica a la
asignada a las TaqUimecanógrafas de la cuarta Sección del
Cuerpo Auxtliar Subalterno del Ejército, al deducir su petición,
cOndenando a la Administración a estar y pasar por estas decla
raciones y a su cumplimiento, absolviendo a la A.dm1n18traclón
en cuanto a las demás peticiones formuladas, sin llacer espeeial
declaración sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «!Jo.
letin Oficial del Estado» e insertarA en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

En su virtud. este Mínisterio ha' tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publ1·
cándose el aludido fallo en el «Boletfn Oficial del. Estado».
todo ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchós años.
Madrid. 27 de noviembre de 1970.

CASTA1'rON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.


